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         Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el abogado 

ALFONSO GARCÍA RUBÍO, se excusó para aceptar el cargo en el que se le 

designó, el Juzgado procede a RELEVARLO.    

    

         En su lugar, se NOMBRA a DIEGO ALEXANDER LOZANO GUZMÁN 

quién puede ser ubicado en la Cr 8 No. 15-80 Oficina 602 de esta ciudad y la 

dirección electrónica propiedad.horizontalsafety@gmail.com y 

legal.soluciones@hotmail.com. Líbrese comunicación a las citadas 

direcciones advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación.  Déjense las 

constancias pertinentes.   

 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 148 de 09 de noviembre de 2022 
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